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LA DIPUTACIÓN Y LA PRENSA 

La complejidad de las tareas administrativas y políticas y la 
gran eclosión de los medios de difusión en estos últimos tiem
pos, hace que la prensa, radio y televisión sean de verdad un 
auténtico «cuarto poder». Esta situación obliga a los órganos 
públicos a mantener una mayor relación con los medios infor
mativos y a los medios a esforzarse diariamente por poner a 
disposición de la opinión pública una serie de datos y conceptos 
relacionados con la función administrativa. La complejidad 
de esta labor requiere un tratamiento especial por parte de sus 
órganos gestores, a fin de que los efectos y medidas tomadas 
no se interpreten erróneamente y sean reconocidos por todos 
en su más complejo y exacto sentido. 

La entrada de Martínez Emperador en la Presidencia de la 
Diputación Provincial marca la puesta al día de unas relaciones 
que, con motivo de la última entrega de los premios periodísticos 
de la Diputación Provincial, fueron reconocidas públicamente 
por los cronistas provinciales. El interés del Presidente se ha re
ferido fundamentalmente a extender esta relación a todos los 
ámbitos de la información que, por otra parte, ha sido siempre 
norma innegable de la Corporación Provincial. 

La inequívoca actitud de estas relaciones con la prensa ma
drileña aflora desde el primer momento en que Martínez Em
perador tomó posesión de su cargo. Pide para su gestión «luz y 
taquígrafos» y admite de buen grado la crítica como forma de 
«corregir errores humanos inevitables». 

Las ruedas de prensa llevadas a cabo inmediatamente a la 
terminación de los plenos, los viajes por la provincia acompañado 
por los periodistas y reporteros, y proporcionar a la revista «Cis-
neros» un mayor alcance informativo, configura un deseo y una 
realidad demostrada día a día y reconocida por todos. 

En la Diputación, como ha reiterado por otra parte Martínez 
Emperador, no existe materia reservada. La Diputación es la 
gestora de unos intereses provinciales y administradora de unos 
caudales públicos destinados a materializar estos intereses. 
Desde la naturaleza de su gestión parece lógico que quienes 
son sujetos activos de estos intereses y la opinión pública en 
general, debe conocer en todo momento la marcha y resolucio
nes de los actos administrativos y políticos que a ellos se re
fieren. Esta labor de divulgación no puede tener mejores canales 
que los que proporcionan la prensa y otros instrumentos de co
municación social como radio y televisión. Que las relaciones 
entre la Corporación y los medios sean cada vez más cordia
les, pero cada vez también más auténticos y eficaces, es lo 
que desea la propia prensa, los ciudadanos y nosotros. Con 
ello habremos ya recorrido, casi todo el camino por recorrer. 



A la espera de na profunda transformación 

Por Juan José T O M A S MARCO 

C ON las nuevas e impetuosas corrientes 
políticas de regionalización, las entida

des provinciales han comenzado a experimentar 
una fuerte revitalización y tienen ante sí un futuro 
de trabajo y esfuerzo no exento de problemas. 

En el Consejo de Ministros del día 18 de febrero 
pasado y a iniciativa del ministro de la Gobernación, 
se aprobó un real decreto por el que se crea el 
Consejo General de Cataluña —Consell General 
de Catalunya— con el que se dota de rango nor
mativo la propuesta que había formulado la comi
sión creada para el estudio de un régimen especial 
para las cuatro provincias catalanas. Este real 
decreto establece una comisión gestora compuesta 
por los presidentes de las Diputaciones Provincia
les de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona, que 
será competente para promover los acuerdos pre
cisos en las respectivas diputaciones para la cons
titución de la Mancomunidad de Diputaciones 
de Cataluña. 

ON este primer e importante paso sobre 
regionalización se ha abordado en 

profundidad el problema de la regionalización, que 
tendrá su despliegue hacia su plena institucionali-
zación, en pie de igualdad, de todas las regiones, 
después de celebradas las próximas elecciones, 
dando acogida a propuestas análogas que ase
guren, en su diversidad, un tratamiento sin pri
vilegio alguno para los distintos pueblos de 
España. 
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El resurgir fecundo de las entidades provincia
les es ya una realidad patente. Así ha sido plan
teada ya en Andalucía la cuestión del ente regional 
andaluz, habiéndose remitido al ministro de la 
Gobernación los estatutos de la Mancomunidad 
Interprovincial de Andalucía después de haberse 
reunido en Jaén la comisión promotora regional 
integrada por los presidentes de sus ocho provin
cias y un diputado de cada una de ellas. Estudios y 
trabajos preliminares en este orden se vienen 
desarrollando también para las regiones vasca y 
gallega. 

f 
ODA esta problemática regional ha tenido 

V incluso una importante incidencia en el 
reciente nuevo ordenamiento económico español 
expuesto por el ministro de Hacienda en la última 
semana de febrero, y que viene reflejándose de 
modo concreto en las disposiciones que de modo 
paulatino están emanando del Gobierno. Esta in
cidencia regionalista en el orden económico está 
determinada por la eliminación o atenuación de las 
diferencias regionales, que constituye uno de los 
objetivos básicos de la actual política económica. 
Y no posee menor importancia en esta política 
regional el objetivo de mejorar progresivamente 
el cuadro de vida social, ambiental y cultural. 

En todo este cuadro legal e institucional de las 
entidades provinciales se hace necesario y con
veniente esbozar aquí el actual panorama legis
lativo previa noticia sucinta de sus antecedentes. 
Desde el imperio de las ideas centralizadoras, 
que durante el diglo pasado suscitaron tantas 
controversias, a la vigente ley de bases del Esta
tuto de Régimen Local de 19 de noviembre de 
1975, la trayectoria política en orden a la adminis
tración territorial ha tenido interesantes vicisitudes. 
Bajo la etiqueta de una tutela del Estado se ne
gaba la autonomía y se cegaba la libertad de las 
entidades locales. Dos problemas fundamentales 
se plantearon en aquella controversia decimonó
nica: El del control sobre los actos de dichas enti
dades, y el de la electividad de sus órganos de 
gobierno y administración. En base a esos dos 
aspectos se puede distinguir una primera etapa 
en la que las entidades locales, y fundamental
mente el Municipio, queda sometido a un sistema 
de alzada ante órganos del Estado, y una etapa 
autonómica que rompió la anómala situación ante-

rior, aun cuando en la práctica su aplicación fue 
casi nula. 

ESTACARON en la primera etapa la 
«Ley para el Gobierno económico-

político de las provincias», de 8 de febrero de 1823, 
que reguló los municipios, las diputaciones, los 
alcaldes y los jefes políticos dentro de un marco 
netamente centralizador. Los Municipios se so
metieron a la diputación considerándolos como 
creaciones artificiales de la ley, y en su articulado 
latía un sentido paternalista muy propio de la 
época, con ausencia total de autonomía. 

Igual sentido centralista tuvo la ley de 8 de 
enero de 1845. Los ayuntamientos seguían sin 
autonomía, el sometimiento al control del Estado 
era total. El nombramiento de los alcaldes corres
pondía al rey en todas las capitales de provincia y 
en las cabezas de partido judicial cuya población 
alcanzase a 2.000 vecinos. 

á 
£ j M \ LGUNAS concesiones a sistema mas 
w V abierto introdujo la ley de 2 de octubre 
de 1877, si bien mantenía el sentido centralizador. 
El sistema electivo de esta ley era producto de las 
tendencias políticas imperantes y muy propio de la 
Constitución bajo cuya vigencia se dictó. La com
posición de los ayuntamientos se verificaba por 
elección de los vecinos cabezas de familia con 
casa abierta que llevasen dos años, por lo menos, 
de residencia fija en el término municipal, y se exi
gía la condición de ser contribuyente con un año 
de anterioridad a la formación de las listas electo
rales. Eran elegibles en los pueblos de más de cien 
vecinos los electores que, además de llevar cuatro 
años, por lo menos, de residencia fija en el término 
municipal, pagasen determinados impuestos. El 
control de los actos administrativos denotaba un 
sentido de sumisión a la entidad provincial y al 
Estado. Por ello no puede hablarse durante esta 
etapa de verdadera descentralización, y a lo más 
que se llegó fue a un atisbo de desconcentración 
en los recursos de alzada contra acuerdos muni
cipales ante los gobernadores en lugar de ante el 
ministerio. 

S el Estatuto Municipal de 8 de marzo 
de 1924 el que otorga la autonomía y 

aplica la descentralización a las entidades muni
cipales por primera vez. 

Por lo que se refiere a la entidad provincial, sus 
vicisitudes fueron distintas a las de la entidad 
municipal. Las Diputaciones Provinciales fueron 
consideradas como superiores jerárquicas de los 
municipios en la ley de 3 de febrero de 1823, 
que reguló todo el régimen local de la época. Sus 
funciones eran de una rígida tutela sobre los ayun
tamientos. La ley de 8 de enero de 1845 sobre 
organización y atribuciones de las diputaciones 
provinciales mantuvo un criterio fuertemente 
jerarquizador. Eran presididas por jefes políticos 
con amplios poderes, si bien toda actividad que
daba sometida a control superior, sin límites para 
dicho control. Como resultado del compromiso 
político que produjo la Constitución de 1876, 
se dictó la ley de 29 de agosto de 1882. En ella se 
señalaba que la elección de diputados se efectua
ría por todos los vecinos mayores de edad ins
critos en las correspondientes listas. La presidencia 
correspondía al gobernador, si bien existían presi
dentes de sesiones cuando aquél no asistía. 

f UE el Estatuto Provincial de 20 de marzo 
de 1925 el que amplió las competencias 

de las entidades provinciales, inspirándose en la 
¡dea autonómica. Se concebía la diputación como 
entidad con fines propios y esenciales. El presi
dente era elegido por el órgano colegiado, de
biendo recaer en un diputado de los llamados 
directos, que eran los elegidos por el sistema pro
porcional, que se distinguía de los diputados cor
porativos elegidos entre concejales por los ayun
tamientos de la provincia. Con este Estatuto la 
entidad provincial adquirió plena madurez. 

L A moderna concepción de la entidad pro
vincial hasta nuestros días merece un 

estudio específico por cuanto que en estos mo
mentos estamos pendientes del texto articulado de 
la ley de bases. Será interesante exponer las carac
terísticas de la legalidad vigente porque lo más 
probable es que todo ello experimente en un 
futuro próximo una profunda y sustancial trans
formación. 
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IMPORTANTES PROYECTOS 
DEL MUNICIPIO DE 
HUMANES DE MADRID 

PROYECTO PISCINA 
MUNICIPAL 

Uno de los principales es el proyecto 

de la piscina municipal, que irá dotada 

de todos los servicios y parque anejo 

en los terrenos del Arroyo Municipal, 

cuya explanación lleva un año reali

zada a la espera de la aprobación del 

proyecto por la Delegación Nacional 

de Educación Física y Deportes, es

perando poder ofrecérosla en el verano 

de 1977. 

Segundo. Proyecto de graderío 

y vestuarios y dotación de servicios 

en el Campo Municipal de Deportes, 

que será realidad para la temporada 

1977 78. 

Tercero. Proyecto dé dos kiló

metros de carretera por el camino de la 

Fraila para unir su zona industrial con 

el casco urbano. 

Cuarto. Pavimentación de calles 

en su segunda fase que entra en el Plan 

de Cooperación y Coordinación de la 

Excma. Diputación Provincial para 

el próximo año. 

Quinto. Ampliación de la red via

da del servicio de aguas, para una ma

yor capacidad de abastecimiento a los 

nuevos núcleos urbanos construidos 

y en construcción. Grupos de presión 

más potentes, ya que los que existen 

en la actualidad sólo dan fuerza al casco 

urbano y a los barrios de San Pedro y 

Santo Domingo. Todo esto pendiente 

del Plan de Coordinación y Coopera

ción de la Excma. Diputación Provin

cial. 

Sexto. Asimismo está solicitado 

del mismo organismo la realización de 

la parte de saneamiento de las zonas 

industriales pendientes de realizar. 

Séptimo. Plan general de la Zona 

Suroeste de Madrid. 

Octavo. Se irán realizando otras 

pequeñas obras pendientes a lo largo 

del año, así como jardinería, señaliza

ción de tráfico, etc. 
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MADRID crisol de 
gentes de toda España 

Madrid es un autén
tico crisol, donde se 
funden gentes de toda 
la ancha y variopinta 
España. Al ser la capi
tal de nuestro país, con 
todos los servicios de 
una gran provincia, ad
ministración central, se
de de administraciones 
de carácter pr ivado 
—aparte la población 
flotante por gestiones, 
turismo, o por ser nudo 
de comunicaciones-
ha sido siempre un polo 
de atracción para nume
rosos españoles de pro
vincias. 

Aquí hemos venido 
opositores a plazas de 
ministerios, a organis
mos bancarios, univer
sitarios, escritores, artis
tas, periodistas, trabaja
dores de los más diver
sos servicios, etc., al 
calor de este regazo 
central y matriarcal, que 
ha sido siempre Madrid, 
fundiéndonos en la gra
cia y amabilidad de sus 
madrileños, y bajo aquel 
entonces cielo azul, y 
alto, acariciado por el 
fino aire del Guada
rrama... 

Pero aquel Madrid 
—«de Madrid al cielo y 
allí un agujerito para 
verlo»—, se ha ido in
dustrializando, marcado 
como otras ciudades y 
capitales por el signo de 
los tiempos. Y aquel 

Madrid y su provincia, 
eminentemente agríco
la, ha visto poco a poco 
como sus hectáreas de 
tierra labrada iban sien
do absorbidas por urba
nizaciones e industrias. 
De este cambio o evolu
ción nos da idea de que 
en la provincia de Ma
drid sólo un 2,32 por 
100 de su población tra
baja actualmente en el 
campo, cuando en el 
to ta l ' de la población 
nacional trabaja aún en 
la agr icul tura el 24 
por 100. 

ALGUNAS CASAS REGIONALES 
EN 

Centro Asturiano 

Centro Segoviano 

Casa de Guadalajara. . . . 

Casa de Zamora 

Casa de Palencia 

Centro Riojano 

Casa de Aragón 

Casa de Murcia 

Centro Gallego 

La Mesa de Burgos . . . . 

Centro Extremeño 

El Hogar Montañés . . . . 

Hogar de Avila 

Centro Linense 

Casa de Granada 

Casa de Sevilla 

MADRID 

140.000 asturianos 

100.000 segovianos 

50.000 guadalajareños 

40.000 zamoranos 

25.000 palentinos 

40.000 leoneses 

15.000 riojanos 

50.000 aragoneses 

15.000 murcianos 

300.000 gallegos 

50.000 burgaleses 

30.000 extremeños 

70.000 santanderinos 

25.000 malagueños 

3.900 ceutles 

35.000 abulenses 

4.000 linenses 

14.000 granadinos 

58.000 sevillanos 

Socios 

2.000 

3.000 

500 

600 

400 

1.500 

300 

3.000 

300 

4.000 

700 

1.623 

2.500 

298 

270 

892 

300 

670 

500 



MADRID: CRISOL DE GENTES DE TODA ESPAÑA 

la provincia madrileña figura en cabza 

Pero también al calor 
de este cambio registra
do en los últimos años 
han ido acudiendo ma
sas considerables de 
gentes de toda España, 
lo que ha hecho crecer 
vertiginosamente, no 
solo el Madrid capital, 
sino que cada vez se ha 
ido extendiendo más a 
zonas de su entorno. 
Así esta atracción inmi
gratoria se registra en 
gran escala en los mu
nicipios de la provincia 
donde radican, princi
palmente, centros y po
l ígonos industr iales, 
destacando en este as
pecto en los diez últimos 
años Alcalá de Henares, 
Alcobendas, Alcorcón, 
Coslada; Getafe, Léga
ñas, Móstoles, Parla, 
San Sebastián de los 
Reyes... (Sobre este cre
cimiento poblacional de 
Madrid ofrecemos al 
lector interesado un 
cuadro estadístico que 

no necesita comenta
rio.) 

EL FENÓMENO 
EMIGRATORIO 

Este movimiento emi
gratorio es un fenómeno 
hoy en día generalizado, 
ya que la población 
busca vivir en grandes 
capitales, zonas indus
triales y de'servicios, 
con el fin de encontrar 
mejores salarios, lugar 
apropiado para el estu
dio de sus hijos y un 
mayor confort. Pero pe
se a ganar más que en 
sus lugares de origen, 
estos emigrantes han de 
pasar normalmente una 
etapa difícil en el mo
mento de instalarse, por 
no existir —todo hay 
que decirlo— una in
fraestructura adecuada 
y preparada: viviendas, 
adaptación al medio am
biente, etc., hasta que, 
pasado un período de 
tiempo, les permita re
cuperar el standar de 
vida y se integren den
tro del nivel medio de la 
población madrileña. A 
veces este proceso de 
integración se hace di
fícil, largo y laborioso, 
para muchos de estos 
emigrantes. Y es que 
también son muchos, 
por otra parte, los que 
arriban a la ciudad sin 
una necesaria informa
ción previa y sin forma

ción profesional, vién
dose muchos de ellos 
obligados a ocupar los 
puestos más bajos de la 
categoría laboral. Es en 
este período de «innsta-
lación» cuando el emi
grante necesita de más 
protección y ayudas de 
todo tipo a cargo de las 
autoridades competen
tes, religiosos, etc., con 
el fin que no sientan 
tanto el desarraigo que 
les produce el verse 
obligados a abandonar 
su lugar de origen, y de 
que no se encuentren 
aquí tan desplazados. 
¿Y cómo contener esta 
considerable riada inmi
gratoria? No hay que 
olvidar que la provincia 
de Madrid figura a la 
cabeza de las provincias 
españolas en cuanto a 
recepción migratoria. 
Pero ésta es ya una 
cuestión de política de 
Gobierno, pues por ley 
natural la mano de obra 
acudirá siempre—mien
tras las cosas sigan co
mo hasta ahora— allí 
donde haya un polo de 
atracción, como es la 
industria y servicios de 
Madrid y su provincia, 
por ejemplo. 

LABOR DE LAS 
CASAS 
REGIONALES 

Aquí han hecho una 
gran labor —y podrían 

en cuanto a recepción 

hacer mucho más, adap
tándose a la nueva di
námica de la vida— las 
casas regionales, radi
cadas en Madrid capi
tal. De ser casas o cen
tros de recreo y distrac
ción, con su floklore, 
sus bailes y fiestas, sus 
actos culturales, debían 
ya buscar un carácter 
más social, con instala
ciones deportivas y re
creativas para toda la 
familia, etc. De todos 
modos, las casas regio
nales arrojan un saldo 
positivo, a la hora de 
contabilizar obras, he
chos, historia, número, 
etcétera, constituyendo 
un amplio y enorme 
reflejo de ese Madrid, 
crisol de gentes de toda 
España. Desde la fun
dación del Centro Se-
goviano —el decano, 
nacido allá por 1920—, 
hasta el último cons
tituido el pasado año, 
el Centro Vasco, son 
numerosísimas las casas 
regionales radicadas en 
Madrid: Centro Astu
riano, Casa de Guada-
lajara, Mesa de Burgos, 
Centro Gallego, Casa 
de Zamora, Casa de Pa
tencia, Hogar Monta
ñés, Centro Extremeño, 
Centro Riojano, Centro 
Linense, Hogar de Avi
la, Casa de Sevilla, Ca
sa de Ceuta, Casa de 
Granada, Casa de Mur
cia, Casa de Aragón, 
Casa de León, Casa de 

Málaga, Hogar Nava
rro, Casa de Córdoba... 

Como muestra de la 
entidad de estas casas 
regionales ofrecemos 
también un cuadro es
tadístico del año 1971, 
donde se reflejan el nú
mero de socios de algu-

migratoria 

nos centros y a la vez 
un cálculo aproximado 
de sus «paisanos» radi
cados en Madrid. Como 
verá el lector, la mues
tra habla por si sola: 
Madrid, crisol de gentes 
de toda España. 

J . B. FILGUEIRA 

MUNICIPIOS 

CRECIMIENTO INTERCENSAL 
POBLACIÓN (Porcentaje) 

1940-50 1950-60 1960-70 

Alcalá de Henares 
Alcobendas 
Alcorcón 
Algete 
Aranjuez 
Arganda 
Boadilla del Monte 
Colmenar Viejo 
Collado-Villalba 
Coslada 
Chinchón 
Escorial (El) 
Fuenlabrada 
Galapagar 
Getafe 
Guadarrama 
Leganés 
Madrid 
Majadahonda 
Móstoles 
Navacerrada 
Paracuellos del Jarama. . 
Parla 
Pinto 
Pozuelo de Alarcón . . . . 
Rozas de Madrid (Las). . 
S. Fernando de Henares . 
S. Lorenzo del Escorial. . 
S. Sebastián de los Reyes 
Torrejón de Ardoz 
Torrelodones 

5,41 
—1,79 
23,62 

1,96 
4,32 

—4,39 
48,25 

3,62 
29,84 
25,38 

—4,21 
13,13 
24,90 

9,80 
81,83 

102,71 
12,45 
48,66 
23,85 
14,46 
47,34 
96,22 
20,40 

6,29 
102,82 
35,12 

—34,40 
12,98 

1.92 
77,79 
33,82 

29,40 
156,61 
142,16 
—3,69 
11,57 
27,09 
22,65 

1,65 
61,70 

311,01 
—4,18 
21,31 
37,45 
48,94 
78,68 
33,40 
45,72 
39,64 

163,83 
38,62 

2,06 
1,86 

41,01 
54,78 
84,37 
97,09 

178,33 
10,90 
85,19 

168,74 
23,79 

137,96 
428,28 

1.272,11 
24,52 

7,37 
89,20 
65,59 
54,15 
49,94 

262,98 
—8,60 

2,02 
157,90 
65,80 

217,08 
13,89 

573,81 
39,21 
68,11 

518,02 
39,73 
42,20 

473,44 
82,11 
78,83 
69,85 

146,42 
6,04 

361,10 
361,10 

16,06 

MUNICIPIOS DE MAYOR INMIGRACIÓN EN EL 
AÑO 1978: ZONA CENTRO 

Alcorcón Coslada Leganés Madrid Móstoles 

Sexo: 
Varones . . . 
Mujeres . . . 

G. de edad: 
Menos de 15 
De 15 a 2 4 . 
De 25 a 64 . 
De 65 y más 

No activos . . . 

49.37 
50,63 

32,22 
15,22 
48,30 

4,26 

65,93 

49,71 
50,29 

33,27 
13,77 
51,52 

1,45 

68.70 

51,17 
48,83 

30,16 
15,01 
51,37 

8,46 

58,01 
46,99 

24,31 
15,51 
43,83 

6,35 

51,76 
48,24 

31,20 
18,15 
47,22 

3.43 

69,79 63,51 63,24 


